RES. 3067/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005511, Ent. N° 4244/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la Licitación Pública Internacional N° 11/2018  para Adquisición de hasta 18:000.000 de Dosis de Vacunas contra la Fiebre Aftosa, para ser usadas en los períodos de vacunación programados para el Año 2019, para la Dirección General de Servicios Ganaderos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

           RESULTANDO:  1)  que  cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  24/07/2018 se presentaron 6 (seis) oferentes:  BIOGENÉSIS BAGÓ URUGUAY S.A;  LAUDA S.A.P. (de Paraguay)  representada por Guayakí Uruguay S.A; VECOL S.A. (Empresa Colombiana de Productos Veterinarios) representada por Laboratorios Calier de Uruguay S.A.; LIMOR DE COLOMBIA S.A. representada por Sinervia Urugay S.A.;  INOVA BIOPTECNOLOGIA SAUDE ANIMAL LTDA (empresa brasilera) representada por Alancir  S.A; y   DERABEL S.A.;  

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 09/08/2018, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el numeral 3.2 del Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, por un monto total de US$ 11:960.250 por las 18:000.000 dosis de vacunas, de acuerdo al siguiente detalle:

2.1.- LABORATORIOS CALIER DE URUGUAY S.A.: 4:200.000 dosis de vacunas antiaftosa, por un precio unitario de  U$S  0, 67, por un total de U$S 2:814.000 CIP Montevideo;

2.2.- BIOGÉNESIS BAGÓ URUGUAY S.A.: 4:200.000 dosis de vacunas antiaftosa, por un precio unitario de  U$S  0, 65, por un total de U$S 2:730.000 CIP Montevideo;

2.3.- SINERVIA URUGUAY S.A.: 3:300.000 dosis de vacunas antiaftosa, por un precio unitario de  U$S  0, 67, por un total de U$S 2:211.000 CIP Montevideo;

2.4.- GUAYAKI URUGUAY S.A.: 3:150.000 dosis de vacunas antiaftosa, por un precio unitario de  U$S  0, 66, por un total de U$S 2:079.000 CIF Montevideo; y

2.5.- ALANCIR S.A.: 3:150.000 dosis de vacunas antiaftosa, por un precio unitario de  U$S  0, 675, por un total de U$S 2:126.250 CIF Montevideo.-

 3) que se dio vista conforme lo dispuesto por el  artículo 67 del TOCAF, habiéndose notificado los   oferentes  con fecha 14/08/2018; 
 4) que con fecha 14/08/2018, la empresa DERABEL S.A. presenta escrito, solicitando  la reconsideración de su oferta, ya que obtuvieron el máximo puntaje en precios y en plazo de entrega, totalizando en 60 puntos y quedando en 6º lugar.- No se obtuvo puntaje en antecedentes con el M.G.A.P. debido a que es la primera vez que se presentan a la licitación internacional para fiebre aftosa.- Se preguntan si toda empresa que se presenta por primera vez a un llamado,  nunca puntuarían  por antecedentes,  siempre las dejaría fuera de cualquier licitación, por este motivo.;
 5) que, por Acta de fecha 17/08/2018, la Comisión Asesora, se expide respecto a la reclamación presentada, manifestando que los argumentos esgrimidos por la peticionante no son de recibo,  por los argumentos siguientes: si bien es cierto que en la evaluación de 2 de los 3 factores obtuvo el máximo puntaje, no obstante ello,  en el puntaje final de la oferta obtuvo el 6º lugar en el orden de prelación de las ofertas; correspondiendo  adjudicar a las empresas y por la cantidad de dosis, según el orden de prelación obtenido, hasta la totalidad establecida en el objeto de la licitación, en virtud de lo cual, mantiene en todos sus términos la sugerencia de adjudicación especificada en Acta de fecha 09/08/2018;
 6) que los oferentes se notificaron de la precitada Acta con fecha 21/08/2018;
 7) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 8) que no se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que si bien el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), sin embargo, la publicación efectuada en la página web de ACCE, no especifica que el llamado sea internacional;

 2) que  el Numeral  2.7 del Pliego: “Precio y Cotización” dispone que los oferentes presentarán las cotizaciones en dólares americanos; debiendo cotizar  Precio CIP depósito designado por el MGAP, discriminando valores FOB, Seguro y Flete hasta el depósito del MGAP (que se ubicará en un radio de 50 kms del puerto de Montevideo y/o del aeropuerto de Carrasco), incluyendo los costos de descarga en depósito.- Deberá indicarse el precio unitario y total, aclarando si el flete es aéreo, marítimo o terrestre…(…);.
10) que  dos  de las empresas  seleccionadas como adjudicatarias , ALANCIR S.A. y GUAYAKI URUGUAY S.A. no se ajustan al Pliego al cotizar precio CIF, en vez de CIP;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto de la adjudicación a las empresas ALANCIR S.A. y GUAYAKI URUGUAY S.A.  por lo expuesto en los Considerandos 2) ;
2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométase al Cr Auditor la intervención del gasto total de U$S  7:755.000, a favor de las empresas LABORATORIOS CALIER DE URUGUAY S.A. (U$S 2:814.000),   BIOGÉNESIS BAGÓ URUGUAY S.A. (U$S 2:730.000) y SINERVIA URUGUAY S.A. (U$S 2:211.000), previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3)  Comunicar al Contador Auditor; y

4)  Devolver las actuaciones.
Saludo a Usted atentamente.
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